
El Congreso de la República de Colombia
Decreta Ley “Por medio de la cual se
aprueba el «Convenio entre el gobierno
de la República de Colombia y el gobierno
de la República Francesa para evitar la
doble tributación y prevenir la evasión y la
elusión fiscal con respecto a los
impuestos sobre la renta y sobre el
patrimonio» y su "protocolo", suscritos en
Bogotá, República de Colombia el 25 de
junio de 2015”.           --->Leer  más
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Últimas Noticias 

Pagos en el exterior

Uno de los temas más difíciles de aplicar son los pagos realizados a no residentes en
Colombia, ya que en ellos intervienen una serie de requisitos y condiciones que incluyen
la fuente del ingreso, forma de prestación del servicio, país prestador, etc., en este
artículo vamos a explorar los puntos más relevantes que debe tener en cuenta.              
  --->Leer más

La deducción de la “Contribución especial por contrato de obra pública” en el
impuesto sobre la renta procede siempre y cuando se cumplan los requisitos
generales establecidos por la Ley

“La Sala ha manifestado que si bien el legislador ha regulado de manera especial
ciertas erogaciones en que incurren los contribuyentes en el desarrollo de su actividad
económica, no quiere decir que son las únicas deducibles del impuesto sobre la renta y
complementarios, sino que representan aquellos costos y gastos, que además de
cumplir las exigencias del artículo 107 del Estatuto Tributario, deben cumplir algunos
requisitos específicos, sin los cuales no tendrían reconocimiento fiscal en su denuncio
rentístico.
Por tanto, la deducibilidad de las contribuciones a cargo del responsable del impuesto
sobre la renta y complementarios, deberá analizarse en cada caso particular siguiendo
el estudio de los requisitos que exija la norma para su procedencia”.  --->Leer más

Actividad de arrendamiento de bienes inmuebles propios no se encuentra gravada
con el Impuesto de Industria y Comercio - ICA

“La Sala ha precisado que, el arrendamiento de inmuebles como forma de
administración directa de los mismos, no es una actividad de servicios gravada con el
impuesto de industria y comercio, salvo que se ejerza en forma de intermediación
comercial que, como tal, excluye la administración directa por parte de los propietarios.
Asi mismo, ha dicho que la única actividad análoga a la de servicios para efectos
fiscales respecto del arrendamiento de inmuebles, sería precisamente la administración
de los mismos, pero ejercida por intermediarios profesionales y que si la administración
de inmuebles no opera como objeto de la intermediación comercial a través de
sociedades inmobiliarias, sino en forma directa, no hay actividad de servicios gravada,
pues lo que constituye el objeto de imposición es la intermediación comercial sobre los
inmuebles”. --->Leer más

DIAN reitera diferencias entre anticipo, pago anticipado y sus efectos en la
facturación

La administración de impuestos nacionales, con fundamento en la sentencia 13436 de
junio 22 de 2001, Sección Tercera del Consejo de Estado, recordó que el anticipo
corresponde al primer pago en los contratos de ejecución sucesiva y se destina a
soportar los costos iniciales. El pago anticipado consiste en la retribución parcial del
contratista en los contratos de ejecución instantánea. Respecto a la facturación de los
anteriores conceptos, se recordó que el anticipo no requiere facturación mientras que el
pago anticipado sí debe ser facturado” --->Leer más

Aprueban Ley sobre el Convenio para evitar la doble imposición y prevenir la evasión
y la elusión fiscal con respecto a los Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio
entre Colombia y Francia

Servicio de Contabilidad

Nuestro apoyo involucra el diseño de la organización contable con el fin de ajustar el
mantenimiento de registros y presentación de informes a sus necesidades, mientras se
esfuerza por aumentar la eficacia de la función contable en su negocio.
Efectuamos la revisión y control de la contabilidad local basados en la información
suministrada por el cliente, referente a las facturas, soportes contables y reportes
internos.
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Las noticias publicadas pueden estar sujetas a cambios. Si tiene alguna inquietud, no dude en
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